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# # PROBABILIDAD #

IMPACTO
(Cualitativo)

#

VALORACIÓN
DEL RIESGO

CATEGORÍA
¿CÓMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? ¿Periodicidad 
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El diseño del Proceso de 
Contratación no permite 
satisfacer las necesidades 
de la Entidad.

Incumplimiento de los 
objetivos y las metas.
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M
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4 Riesgo Bajo

Entidad e INT DE 
SEGUROS

Evitar el Riesgo: Evaluar 
los objetivos y metas, con el 
fin de tener clara la 
necesidad de contratación 
la cual debe ser acorde con 
los requisitos, 
requerimientos y 
especificaciones del 
contrato en temas jurídicos, 
financieros y técnicos

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo No Entidad
En la etapa de 

planeación
En la etapa de 

Selección 

Revisión integral de los 
estudios previos, análisis del 

sector, matriz de riesgos y 
documentos del proceso, con 

el fin de verificar que la 
necesidad de contratación, los 
requisitos técnicos, jurídicos y 
financieros, y las condiciones 
del proceso sean coherentes 

con el objeto contractual antes 
de su publicación.

Durante la etapa de 
planeación 
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La estructura de los 
requisitos habilitantes no 
se encuentran acorde para 
el proceso de Contratación 
y es posible no encontrar 
proponentes que los 
cumplan 

Retraso en la obtención 
del programa de 
seguros, incumpliendo 
los tiempos planeados

P
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M
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2

5 Riesgo Medio

Entidad e INT DE 
SEGUROS

Evitar el Riesgo: Realizar 
un buen análisis del sector, 
con el fin de conocer las 
condiciones de las 
empresas que tengan una 
real capacidad de 
participar, permitiendo que 
la estructura del proceso se 
enmarque en las 
características de éstas.

Raro 1 Insignificante 1 2 Riesgo Bajo No Entidad
En la etapa de 

planeación
En la etapa de 

Selección 

Supervisando los estudios 
previos y los estudios del 

sector 

Durante la etapa de 
planeación 
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El valor del contrato no 
corresponde a los precios 
del mercado.

Retraso en la estructura 
de los documentos del 
proceso.
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5 Riesgo Medio

Entidad e INT DE 
SEGUROS

Reducir la probabilidad 
de la ocurrencia: A través 
del estudio de mercado se 
garantiza que la información 
utilizada para establecer el 
precio del contrato, estará 
actualizada reflejando los 
cambios recientes en las 
condiciones del mercado.

Raro 1 Moderado 3 4 Riesgo Bajo No Entidad
En la etapa de 

planeación
En la etapa de 

Selección 

Supervisando los estudios de 
mercado y los estudios del 

sector 

Durante la etapa de 
planeación 
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El Proceso de Contratación 
no cuenta con las 
condiciones que garanticen 
la transparencia, equidad y 
competencia entre los 
proponentes.

restricción de ofertas, 
impidiendo a otras 
empresas entrar al 
proceso

R
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M
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4

5 Riesgo Medio

Entidad

Reducir la probabilidad 
de la ocurrencia: Los 
criterios habilitantes y de 
evaluación deben ser 
claros, objetivos y 
comunicados de manera 
transparente a todos los 
proponentes. Se debe 
permitir que las empresas 
interesadas realicen 
observaciones, las cuales 
deben ser analizadas en 
detalle.

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo No Entidad
En la etapa de 

planeación
En la etapa de 

Selección 

Realizar revisiones periódicas 
del proceso de contratación y 
estar dispuesto a realizar 
mejoras continuas en función 
de la retroalimentación y la 
experiencia acumulada

Durante la etapa de 
planeación 
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El estudio de mercado no 
permite identificar los 
aspectos de oferta y 
demanda del mercado 
respectivo

Sobre costo en la 
asignación del 
presupuesto 

R
ar

o

1

M
ay

or

4

5 Riesgo Medio

Entidad e INT DE 
SEGUROS

Reducir la probabilidad 
de la ocurrencia: Un 
estudio de mercado está 
limitado en el tiempo, por lo 
que puede volverse 
obsoleto rápidamente si no 
se actualiza regularmente. 
Es así que en el estudio de 
mercado se debe utilizar 
diversas fuentes de datos, 
considerar escenarios 
futuros y mantenerse 
informado sobre los 
cambios en el entorno 
empresarial

Raro 1 Moderado 3 4 Riesgo Bajo No Entidad
En la etapa de 

planeación
En la etapa de 

Selección 

Realizar revisiones periódicas 
del proceso de contratación y 
estar dispuesto a realizar 
mejoras continuas en función 
de la retroalimentación y la 
experiencia acumulada

Durante la etapa de 
planeación 
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atractivas, falta de 
publicidad, requisitos 
excesivos o restrictivos  o 
falta de claridad en el 
proceso que se vean 
reflejados en no tener 
proponentes en el proceso.

Declaratoria de desierto 
el proceso
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M
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3

5 Riesgo Medio

Entidad e INT DE 
SEGUROS

Reducir la probabilidad 
de la ocurrencia: Realizar 
un análisis detallado de los 
factores que podrían afectar 
la participación de los 
oferentes, garantizar 
condiciones justas y 
transparentes, y promover 
la publicidad efectiva del 
proceso de contratación. 
Además, recopilar 
retroalimentación de los 
participantes y ajustar los 
procesos en consecuencia.

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo Si Entidad
En la etapa de 

selección
En la etapa de 
contratación

Verificación del estudio del 
sector y supervisión en el 

tratamiento del riesgo

Durante la etapa de 
selección
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Incumplimiento de 
condiciones y/o requisitos 
habilitantes por parte de 
todos los proponentes que 
generen el rechazo de las 
ofertas o se encuentren 
incursos en alguna 
inhabilidad o 
incompatibilidad.

Declaratoria de desierto 
el proceso
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M
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3

5 Riesgo Medio

Entidad e INT DE 
SEGUROS

Evitar el Riesgo: 
Estructuración de los 
pliegos garantizando que 
sean objetivos, claros, 
precisos, con el fin de 
garantizar que los 
interesados tengan reglas 
claras procurando no 
incurrir en interpretaciones 
o en errores.

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo Si Entidad
En la etapa de 

selección
En la etapa de 
contratación

Verificación del estudio del 
sector y supervisión en el 

tratamiento del riesgo

Durante la etapa de 
selección
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En el proceso de 
contratación se presente 
un único oferente

Pérdida de competencia 
entre diferentes 
proveedores, lo cual 
limita la comparación de 
precios, calidad y 
condiciones que 
beneficien a la Entidad
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M
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2

4 Riesgo Bajo

Entidad e INT DE 
SEGUROS

Reducir la probabilidad 
de la ocurrencia: Procurar 
que la estructura de los 
documenrtos del proceso se 
encuentre ajustada a la 
realidad, permitiendo la 
mayor participación de 
empresas que tengan una 
real capacidad de hacerlo.

Raro 1 Insignificante 1 2 Riesgo Bajo Si Contratista y Entidad
En la etapa de 

selección
En la etapa de 
contratación

Verificación del estudio del 
sector y supervisión en el 

tratamiento del riesgo

Durante la etapa de 
selección
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Riesgo de colusión.

Restricción de ofertas, 
impidiendo a otras 
empresas entrar al 
proceso

R
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o

1

M
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or

4

5 Riesgo Medio

Entidad e INT DE 
SEGUROS

Aceptar el Riesgo: 
Capacitar a los empleados 
involucrados en el proceso 
de contratación sobre los 
riesgos de colusión y la 
importancia de mantener la 
integridad del proceso. Así 
mismo desarrollar criterios 
de evaluación objetivos y 
claros para seleccionar a 
los proveedores

Raro 1 Moderado 3 4 Riesgo Bajo No Contratista y Entidad
En la etapa de 

selección
En la etapa de 
contratación

Realiza auditorías y revisiones 
periódicas del proceso de 

contratación para identificar 
posibles irregularidades.

Durante la etapa de 
selección
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Riesgo de ofertas 
artificialmente bajas.

Dificultades en al 
ejecución del Contrato, 
aumento de costos del 
contrato

R
ar

o

1

M
od

er
ad

o

3

4 Riesgo Bajo

Entidad e INT DE 
SEGUROS

Aceptar el Riesgo: 
Requerir al proponente y 
solicitarle las explicaciones 
del valor ofertado, con el fin 
de establecer si es posible 
adjudicar el contrato

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo No Entidad
En la etapa de 

selección
En la etapa de 
contratación

Estudio del sector y de 
mercado de una forma real y 

actualizada

Durante la etapa de 
selección
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No expedición de las 
pólizas por parte de la 
Compañía Aseguradora 
seleccionada, una vez 
adjudicado el proceso de 
contratación

En caso que la 
compañía seleccionada 
hubiere sido único
proponente, la Entidad 
deberá 
adelantar un nuevo 
proceso de  selección. 
Si en el proceso hay 
más de un proponente, 
la Entidad debe 
analizar la conveniencia 
jurídica, técnica y 
económica de 
adjudicar el proceso al 
proponente que ocupó 
el segundo lugar.

R
ar

o

1

M
en

or

2

3 Riesgo Bajo

Contratista

Reducir la probabilidad 
de la ocurrencia: 
Establecer claramente en 
los documentos del proceso 
de contratación, las 
sanciones y consecuencias 
a las que se vería expuesto 
el adjudicatario por la no 
expedición de las pólizas

Raro 1 Insignificante 1 2 Riesgo Bajo Si Entidad

El mismo día en el 
cual el asegurador 
de manera formal 

indique su posicion 
de no suscribir las 

polizas del 
contrato de 

seguros.

Dentro de los 8 
días hábiles 

siguientes a la 
suscripción del 

contrato.

En ocasiones la nota de 
cobertura se expide por el 

adjudicatario de manera previa 
a la suscripción del contrato y 

expedición del RP.

Durante la etapa de 
selección
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No legalización del contrato 
por parte 
del contratista antes del 
inicio de las vigencias de 
las pólizas contratadas

Retraso en la 
expedición de las 
pólizas contratadas

R
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M
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ad
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3

4 Riesgo Bajo

Contratista y Entidad

Reducir la probabilidad 
de la ocurrencia: 
Establecer claramente en el 
Pliego de 
Condiciones, los requisitos 
de legalización y el término 
para su cumplimiento por 
parte del contratista

Raro 1 Insignificante 1 2 Riesgo Bajo Si Entidad

Durante la etapa 
precontractual del 

proceso y en el 
Pliego de 

Condiciones 
Definitivo 

Al cumplimiento de 
los requisitos de 
legalización por 

parte del 
contratista

Revisión de la nota de 
cobertura en el momento que 

se suscribe el contrato y 
validación de requisitos 

estipulados en el pliego para la 
expedición del registro 

presupuestal.

Durante la etapa de 
selección
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Retiro de la oferta después 
de vencido el plazo fijado 
para la presentación de las 
propuestas.

Genera demoras en el 
proceso de 
contratación, ya que la 
entidad contratante 
podría necesitar tiempo 
adicional para revisar y 
evaluar las ofertas 
restantes y, 
posiblemente, volver a 
abrir el proceso para 
recibir nuevas ofertas.

R
ar

o

1

M
od

er
ad

o

3

4 Riesgo Bajo

Contratista

Transferir el Riesgo: 
Requerir dentro del proceso 
una garantía de seriedad de 
la oferta o cualquier 
mecanismo de cobertura, 
con el fin que asuma las 
consecuencias de la 
materialización del Riesgo

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo Si Entidad
En la etapa de 

selección
En la etapa de 
contratación

Hacer un monitoreo constante 
del proceso, con el fin de 

identificar la capacidad real de 
participación de los 

interesados.

En la etapa de 
selección
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Cambios en las 
condiciones de los 
intereses asegurables 
posterior a la fecha de 
cierre del proceso

Modificación de las 
cláusulas de las 
pólizas de mayor costo 
a contratar 
por la Entidad, para 
adecuarlas a las nuevas 
condiciones de los 
intereses asegurables. 

R
ar
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1

M
en

or

2

3 Riesgo Bajo

Entidad

Durante el proceso 
precontractual y en 
la ejecución del contrato de 
seguros se debe realizar un 
seguimiento permanente a 
las condiciones de los 
intereses asegurables de la 
Entidad

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo Si Entidad

El mismo día en 
que la Entidad 

tiene conocimiento 
de los cambios en 
las condiciones de 

los intereses 
asegurables

Al vencimiento de 
la vigencia de las 

polizas

La entidad está obligada a 
notificar al asegurador el 

cambio o modfificación del 
interes asegurable sobre los 

bienes asegurados 

Durante toda la 
ejecución
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Riesgo que no se 
presenten las garantías 
requeridas en los 
Documentos del Proceso 
de Contratación o que su 
presentación sea tardía

Incumplimiento con el 
cronograma previsto 
para la celebración del 
contrato

R
ar

o

1

M
od
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ad

o

3

4 Riesgo Bajo

Contratista

Transferir el Riesgo: 
Requerir dentro del proceso 
una garantía de seriedad de 
la oferta o cualquier 
mecanismo de cobertura, 
con el fin que asuma las 
consecuencias de la 
materialización del Riesgo

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo Si Entidad
En la etapa de 
contratación 

En la etapa de 
ejecución del 

contrato

Supervisando el tratamiento 
del riesgo

Durante la etapa de 
contratación 
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Incumplimiento de 
condiciones y/o requisitos 
habilitantes por parte de 
todos los proponentes que 
generen el rechazo 
de todas las ofertas

Declaratoria de desierto 
del proceso 
de contratación

R
ar
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M
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3

4 Riesgo Bajo

Contratista

Revisión de las condiciones 
jurídicas, técnicas, 
financieras y operacionales
habilitantes y revisión 
posterior del pliego de 
condiciones para verificar 
que las mismas son claras, 
precisas y no inducen a 
error

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo No Entidad

El mismo día de la 
apertura del  
proceso de 

contratación al 
contar con la 

respuesta a las 
observaciones 

presentadas en la 
etapa de pre  

pliegos.

Al vencimiento de 
la vigencia de las 

polizas

Mediante el análisis de 
los motivos que dieron 
lugar a la declaratoria 

de desierta. Igualmente, 
a través de la revisión y 

respuesta a las 
observaciones 

presentadas por los 
interesados durante el 

proceso de contratación

Durante toda la 
ejecución
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Aumento en la 
siniestralidad de la 
Entidad Contratante

Revocación de la póliza 
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M
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3

5 Riesgo Medio

Contratista

Establecer con claridad en 
los documentos del proceso 
de contratación, la 
posibilidad de aumento de 
la siniestralidad de la 
Entidad y su asunción por 
parte del contratista

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo No Entidad

Desde la etapa de 
planeación del 

proceso de 
contratación de las 

pólizas de la 
Entidad.

Al vencimiento de 
la vigencia de las 

polizas

A través de la revisión 
permanente del 

cumplimiento por parte 
del contratista de su 

obligación de 
indemnizar los siniestros 

ocurridos durante el 
término establecido , a su vez 

establecer politicas de 
administracion de riesgos de 

acuerdo a la frecuencia y 
severidad de los eventos 
siniestrales en la vigencia 

contratada.

Durante toda la 
ejecución
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Cambios políticos o 
reformas de las 
condiciones económicas 
del mercado a nivel 
mundial que conlleven a la 
anulación de los 
reaseguros contratados por 
la Compañías de Seguros 
adjudicataria 

Revocación de la póliza 

R
ar

o

1

M
od

er
ad

o

3

4 Riesgo Bajo

Contratista y Entidad

Por ser un riesgo externo 
ajeno al contratista y a la 
Entidad Contratante, no 
podrían implementarse 
controles que prevengan la 
ocurrencia del riesgo 

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo Si Entidad
No aplica por ser 
un riesgo externo

N.A
No aplica por ser 
un riesgo externo

No aplica por ser 
un riesgo externo
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Liquidación de la 
Compañía Aseguradora 
contratista por parte de un 
Ente de Control

Terminación anticipada 
del Contrato de 
Seguros

R
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M
od

er
ad

o

3

4 Riesgo Bajo

Contratista

Por medio del intermediario 
de seguros estabecer de 
manera clara que 
aseguradora podra 
continuar con la cobertura y 
de esta manera garantizar 
si es necesario una cesion 
del contrato o un nuevo 
proceso de adquisicion del 
programa de seguros 

Raro 1 Menor 2 3 Riesgo Bajo Si Entidad

El mismo día de la 
notificacion de la 
intervencion de la 
aseguradora por 

parte de la entidad 
de control.

El dia que sean 
cedidos los 

contratos de 
seguros o 

asumidos por una 
nueva aseguradora

Conociendo las actuaciones de 
la Superfinanciera frente a la 

intervencion de entidades 
vigiladas por ella en el sector 

asegurador.  Hacer 
seguimiento con el interventor 
designado por FOGAFIN para 
concoer a que compañía de 
seguros le seran cedidos los 

contratos de seguros.

Cada vez que se 
genera una actuacion 

administrativa por 
parte de la 

Superfinanciera.
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Revocación de las pólizas 
adjudicadas 
por parte de la Compañía 
Aseguradora 
contratista

Terminación anticipada 
del Contrato de 
Seguros

R
ar

o
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M
od

er
ad

o

3

4 Riesgo Bajo

Contratista

Determinar un plazo 
prudencial para la 
revocación de las pólizas 
por parte del contratista  el 
cual quedara acordado en 
el anexo tecnico de 
condiciones basicas 
habilitantes.

Raro 1 Insignificante 1 2 Riesgo Bajo Si Entidad

Desde la etapa de 
planeación del 

proceso de 
contratación del 

Programa de 
Seguros de la 

Entidad

Al vencimiento de 
la vigencia de las 

polizas

En la etapa de planeación del 
proceso se incluye en los 

documentos previos la claúsula 
de Revocación de la póliza y/o 
no renovación y/o no prórroga.  

                                                     
A través de la revisión 
del cumplimiento del 

plazo establecido por la 
Entidad para la 

revocatoria de las 
pólizas contratadas 

Durante toda la 
ejecución
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Incumplimiento por parte 
del contratista 
de sus obligaciones 
contractuales 

Imposición de 
sanciones y/o 
terminación del contrato 

R
ar

o

1

M
od

er
ad

o

3

4 Riesgo Bajo

Contratista

Establecer en los 
documentos del proceso, 
las sanciones y/o 
consecuencias del 
incumplimiento de alguna o 
algunas de 
las obligaciones 
contractuales asumidas por 
el contratista. 
Seguimiento y supervisión 
permanente a las 
obligaciones del contratista

Raro 1 Insignificante 1 2 Riesgo Bajo Si Entidad

Desde la etapa de 
planeación del 

proceso de 
contratación del 

Programa de 
Seguros de la 

Entidad

Al vencimiento de 
la vigencia de las 

polizas

Dentro de la etapa de 
planeación deben quedar las 
sanciones y/o consecuencias 

por el incumplimiento del 
contrato. 

A través de a revisión 
del cumplimiento de 

todas y cada una de las 
obligaciones pactadas 

en el contrato.

Durante toda la 
ejecución
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Cambios en el valor del 
contrato por cambios 
tributarios

Cambios en el valor del 
contrato 
por cambios tributarios

R
ar

o

1

M
od

er
ad

o

3

4 Riesgo Bajo

Contratista
Estipulación en el contrato 
de los precios, para acordar 
con la Aseguradora

Raro 1 Insignificante 1 2 Riesgo Bajo No Contratista

Desde la 
planeación y 

estructuración del 
proceso de 

contratación. 

Hasta la 
terminación del 

contrato

Seguimiento a la 
legislación tributaria que emita 

el gobierno colombiano
Permanente  
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Uso indebido de la 
información

Afectación de la Entidad 
o los colaborades de la 
misma

R
ar

o

1

M
en

or

2

3 Riesgo Bajo

Contratista

Reducir la probabilidad 
de la ocurrencia: Verificar 
que el contratista utilice la 
información dada por la 
Entidad de manera correcta

Raro 1 Insignificante 1 2 Riesgo Bajo No Contratista
Firma del

acta de inicio
Liquidación

Seguimiento del uso de la
información suministrada por la 
Entidad

Permanente durante 
toda la ejecución.

Para el diligenciamiento de esta matriz tenga en cuenta el  Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente

Nota: Si se requiere fila adicional, insértela, luego copie allí la fila inmediatemente superior y procede a editar el cotenido.

Se señala un ejemplo de riesgo en este formato, el cual puede ser eliminado conforme el proceso de contratación que se adelante.

ANÁLISIS DE RIESGOS DEL PROCESO CONTRACTUAL

FR-01-MN-01-CP-JUR

1

01/07/2021

OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACION Y DEPORTE (SCRD), QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD, ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD 
EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.

No
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DESCRIPCIÓN RIESGO. 
(QUE PUEDE PASAR Y 

CÓMO) 

CONSECUENCIA DE LA
OCURRENCIA DEL
EVENTO *

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

IM
P

A
C

T
O

(C
u

al
it

at
iv

o
) VALORACIÓN 

DEL RIESGO. 
Suma 

probabilidad + 
Impacto

CATEGORÍA ¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

TRATAMIENTO/ 
CONTROLES A SER
IMPLEMENTADOS. Acciones
para reducir la probabilidad,
la consecuencia y el impacto
del riesgo

IMPACTO DESPUÉS *
DEL TRATAMIENTO

¿AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO?

FECHA ESTIMADA
EN QUE SE INICIA
EL TRATAMIENTO

FECHA ESTIMADA
EN QUE SE
COMPLETA EL
TRATAMIENTO

MONITOREO Y REVISIÓN

ELABORÓ APROBÓ (jefe, coordinador o Director  del area que requiere la contratación )

Nombre: CAF ASESORES DE SEGUROS LTDA Nombre: Sandra Patricia Castiblanco Monroy

Cargo: Contratista intermediario de Seguros Cargo: Directora de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano

PERSONA 
RESPONSABLE POR
IMPLEMENTAR EL
TRATAMIENTO

?

Alejandro Beltrán
Sello


